
ETN TURISTAR LUJO
SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados
Lugar y Fecha de Expedición:

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MEXICO a 23 de Octubre de 2024.    Hora de Impresión 17:54:08
Cliente:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 No.     ,  C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso

Números de operaciones: 198643250

Unidad de medida Cantidad Precio unitario ImporteProducto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no

Objeto Imp

E48  Unidad de servicio 1 655.60 655.6078111802  Servicios de buses con horarios
programados

02 – Sí objeto
de impuestos

Subtotal 655.60
IVA 16% 104.90

Traslado: TotalBase: 760.50Impuesto:

(SETECIENTOS SESENTA PESOS 50/100  MXN)

Tipo de factor:

Método de Pago:
Tasa o cuota:

PUE - Pago en un sola exhibición
Importe:

Forma de Pago:

655.60

04 - TARJETA DE CREDITO

002-IVA PUE - Pago en un sola exhibiciónTasa 16 104.90

||1.1|0C60941E-CE75-4F8F-BEA5-C8FDBFFC956B|2024-10-
23T17:54:08|SST060807KU0|CNZnELFglLOi+o7aj9Gw+ra/ZHUz2p+2SHQ8CaH+YVKcdfmH/ddpLPZs+
mRyLAEcm2JirEhiqHKu+9Fj/gWk3SWSDJupX9wDCQrrRtEj+4qvTIwlcO3rS3brhgJBpXTvmYmQkDiNDW
igGPguNewOaZj/+LPBVNZvjoEs59yHgMq6M11YS1tJMDQ+BAc9cD2rSZBc7NhYzSbcb1YdQQl3k7+ZhE
aRGIPZ

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
CNZnELFglLOi+o7aj9Gw+ra/ZHUz2p+2SHQ8CaH+YVKcdfmH/ddpLPZs+mRyLAEcm2JirEhiqHKu+9Fj/
gWk3SWSDJupX9wDCQrrRtEj+4qvTIwlcO3rS3brhgJBpXTvmYmQkDiNDWigGPguNewOaZj/+LPBVNZ
vjoEs59yHgMq6M11YS1tJMDQ+BAc9cD2rSZBc7NhY

Serie CSD: B Folio: 7416609 Certificado SAT:
CNZnELFglLOi+o7aj9Gw+ra/ZHUz2p

No. Certificado: 00001000000513763697 Folio Fiscal:
0C60941E-CE75-4F8F-BEA5-C8FDBFFC956B

Fecha y Hora de Certificación.
2024-10-23 17:54:08

Sello SAT
KcLpHrhpzUyued642vAMKp5gRR1PQ31uUmsgq0T5MNc32JYexT/nM5d4RgJPfPr0cyv/kkXDAECR4wM
4SfCgtL0A7UlmSWZJzrATQWKBrW6fea0dQfPhHQbwlsDyUh+uBPYA3WAJIpXbfiJD11KPJbUjn30Mqp
+9e2QPxTBhnxk1edt6JrLieWpHL3tiF77bsL06zh2D

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.



ETN TURISTAR LUJO
SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados
Lugar y Fecha de Expedición:

MORELIA, MICHOACAN a 23 de Octubre de 2024.    Hora de Impresión 18:00:39
Cliente:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 No.     ,  C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso

Números de operaciones: 198643252

Unidad de medida Cantidad Precio unitario ImporteProducto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no

Objeto Imp

E48  Unidad de servicio 1 619.18 619.1878111802  Servicios de buses con horarios
programados

02 – Sí objeto
de impuestos

Subtotal 619.18
IVA 16% 99.07

Traslado: TotalBase: 718.25Impuesto:

(SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 25/100  MXN)

Tipo de factor:

Método de Pago:
Tasa o cuota:

PUE - Pago en un sola exhibición
Importe:

Forma de Pago:

619.18

04 - TARJETA DE CREDITO

002-IVA PUE - Pago en un sola exhibiciónTasa 16 99.07

||1.1|54E16EBA-2DCD-481F-B9D8-F718EC943278|2024-10-
23T18:00:38|SST060807KU0|Z8zxy9mj+eD7hcKjXY8rmzbUBpT/zW/D2zcN++OrnN3BeZs1+NQqRzDpUt
YrDA61pTu5yAkv7QPUtcVBcXLl8SQumVpIAY2LSqyHxAXUzveO0KS8+LFNJlwIk23bZYBjGA7v8pPPHx/
f8A3hXcDGAC3Vmpfy5vsyiCtxKv/m2K0penSsIjF+OXEMq5OpN97yBesQy2pIeMmnx6RsH9vhCJ5DKke
Wo4L5

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
Z8zxy9mj+eD7hcKjXY8rmzbUBpT/zW/D2zcN++OrnN3BeZs1+NQqRzDpUtYrDA61pTu5yAkv7QPUtcVBc
XLl8SQumVpIAY2LSqyHxAXUzveO0KS8+LFNJlwIk23bZYBjGA7v8pPPHx/f8A3hXcDGAC3Vmpfy5vsyi
CtxKv/m2K0penSsIjF+OXEMq5OpN97yBesQy2pI

Serie CSD: B Folio: 7416629 Certificado SAT:
Z8zxy9mj+eD7hcKjXY8rmzbUBpT/zW

No. Certificado: 00001000000513763697 Folio Fiscal:
54E16EBA-2DCD-481F-B9D8-F718EC943278

Fecha y Hora de Certificación.
2024-10-23 18:00:38

Sello SAT
tMKTd8qtDPAvJmXSK8GybBPEfKzHKSbpbxGiy2dqXnQjBDncagSESFa6wj2J7h4JRoTzGlnXM+/vTFhz
waHAhSN30D7WkWBoUtRfmjoaoSdUaL+AaWqRYiF16ZRE0z/zSRWJOgUhzE3/mClj9kbQlLRLABYBsp
kbOjWGrmffvUZZubwFa2Si8SdYdWI9VdKVku3K16sy

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
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